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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este BS 86 PU^Ca |OS sábados y domingos; y se admiten suscrieiones.

AHICBO BE OFU IO.

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia
DE ZAKA'GOZX.

Né m . 1109.

Ci.cular número 459.

Én la Gacela de Madrid, cor- 
yespondienle al 3 de Setiembre se 
halla inserto lo si/juiente.

Reales Decretos.

Conformándome con lo prepues
ta por mi Consejo de Ministros,

Ven»o en nombrar P.iesidente 
del Ctmsejo de Estado á D. Fran
cisco Martínez de la Rosa, actual 
Presidente del mismo Consejo.

Dado en San Ildefonso á 18 de 
Agosto de 4860.—Fstá rubricado, 
de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

De conformidad con lo pfopues- 
lo por mi Consejo de Minislros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado°á D. Antonio González, com
prendido en la categoría segunda, 
art. 5.° de la ley relativa á la or- 
rranizacion y atribuciones del Con
sejo de Estado, y en deslmafle á 
la Sección de Ultramar del expre
sado Consejo. ,

Dado en San Ildefonso a 18 de 
Agosto de 186O.=Está rubricado 
de la Pealo mano—El Presidente 
del Consejo de Ministros,.Leopoldo 
O’Donnell.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Mmolros,

Vengó en nombrar Consejero de 
Estado á D. Antonio Caballero, com
prendido en la categoría segunda, 
art. 6.° de la ley relativa á orga
nización y atribuciones del Consejo 
de Estado, y eu destinarle a la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia 
del expresado Consejo. ,

Dado en San Ildefonso á 18 de 
Agosto dé 1860 —Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

De ccnformidad c* n lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Manuel García Gallardo, 
comprendido en la categoría se
gunda, art. 6? dé la ley relativa 
á la organización y atribuciones del 
Consejo de Estado, y en destinarle 
á la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del expresado Consejo.

Dado en San í’defopsp á 18 de 
Agosto de 1860.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministro, Leopoldo 
Ó’Donnclí.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Luis Mayans, compren- 

■dido en la categoría segunda, ar
tículo 5° de la ley relativa á la 
organización y atribuciones del C- n- 
se¡o de litado, y eu destinarle á la 
Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del expresado Consejo.

, __________ _________ -■■Ib •' —I-----------
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Dado en San Ildefonso á 18 de 
Agosto de 4860 —Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente, 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
ODonnell.

De conformidad con .lo propuesto 
por mi Conseco de Minislros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, comprendido en la ca
tegoría segunda, art. 5.° de lo ley 
relativa á la organización y atribu- 
cionea del Consejo de Estado, y en 
de?linarle á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del expensado Con
sejo, ’ - -

Dado en San Ildefonso á 48 de 
Agosto de 1860.—Está rubricado 
de°la Keal mano.=lü Presidente 
del Consejo de Ministres, Leopoldo 
O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Consejero de 
do Estado á 1). Cirilo Alvarez, 
compreudido en la categoría se
gunda, art. 5.° de la ley relativa 
á la organización y atribuciones del 
Concejo de Estedo, y en destinarle 
á la Sección de Ultramar del ex
presado Consejo.

Dado en San Ildefonso á 18 de 
Agosto do 4860.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
ODonnell.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Serafín María de Sollo,

Conde de C|onartl„ comprendido en 
la categoría segunda, art. 6.' de 
la ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, 
y en destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del expresado 
Couscjo. . ,

Dado en San lldofonsti á 18 de 
Agosto de 1860.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
ODonaell.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Facundo Infante, com
prendido en Ha categoría segunda, 
art. o.” de la ley relativa á la or
ganización y atribuciodes del Con
sejo de Estado, y en destinarle á la 
Sección de Guerra y Marina del ex
presado Consejo,

Dado en San Ildefonso á 18 de 
Agosto de 4860.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Gousejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell,

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Minislros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á 0. Manuel Quesada, com
prendido en la categoría segunda, 
art. G.p de la ley relativa á la or
ganización y atribuciones del Con
sejo de Estado, y en deslinarle á 
la Secciop de Guerra y Marina del 
expresado Consejo. ,

Dado en San Ildefonso á 1 8 de 
Agosto de 486O.=Está rubriesdo 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O Donnell.
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IfBe coiifonnidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Antonio Fernandez de 
tanda, comprendido en la catego
ría segunda, arl. 6 0 de la ley re
lativa á la organización y atribu
ciones del Consejo de Estado,, y en 
deslinarle á la Sección de Guerra 
y Marina del exprosado Consejo.

Dado on San Ildefonso é 18 de 
Agosto de '18ó0.—Está rubricado 
de la ILeal mano.=sEl Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Dunnell. "

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
talado á D. Serafín Estcbanez Cal
derón, comprendido en la categoría 
segunda, arl. 6.’ de la ley relativa 
á la organización y atribuciones del 
Consejo de Estado, y en destinarte 
á la Sección de Guerra y Marina 
del espresado Consejo.

Dade en San Ildefonso á 18 de 
Agosto de 1860*—Está rubricado 
de la Real mono.—El Preside le 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O DunnelL

De conformidad ern lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
listado á D. Manuel Cantero, com
prendido en la categoría segunda, 
arl. a.° de la ley relativa á la or- 
gonizacion y atribuciones del Con. 
sejo de Estado, y eu destinarle á 
la Sección de Hacienda, del expre
sado Consejo.

Dado en San Ildefonso á 18: de 
Agosto de 486O.=±=Eslá ruqjicado 
de la Real mano.=El Presidente 
de! Consejo de Ministros^ Leopoldo 
ODonnell.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado a D. Francisco lames He- 
vía, comprendido en la categoría 
segunda, art. 6.° de la ley rela
tiva á la organización y atribu
ciones del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Hacienda 
del expresado Consejo.

Dedo en San Ildefonso á 18 de 
Agosto de 1860.—Está rubricado 
de la Real maho.pEl Presidente 
del Consefo de Ministros, Leopoldo 
ODonnell.

(Se dpntinuará^ •

Nú m . 1110.

Circular número 460.

Debiendo procederse á la renova
ción es parte, de los individuos que 

componen la Junta del Sindicato dé 
riegos de Mira llores, y á fin de que 
los interesados que reunan las cir
cunstancias prevenidas en el articulo 
13 del Reglamento aprobado por Real 
orden de 3 de Junio de 1849, puedan 
hacer las reclamaciones de inclusión 
ó tisclusion de las listas de elegibles; 
he acordado publicar la formada por 
el director de dicho Sindicato, para 
(pie en el término de Id dias, usen 
de su derecho los que se crean per
judicados.

Lista que se cita, que paqan 200 rs. 
por cánon de agua y saben leer y 
escribir.

NOMBRES. Cuotas.

D. Juan Auger. 2251
Manuel Aladren. 673

Sr. Marqués de A yerbe. 591
D. Mariano Ardid/ 428

Luciano Armijo. 478
Miguel Anadón. 21)3
José Aranda. 222
Pablo Blanq.uez. 263
Magín Berga* 351
Ignacio Rrune-. . 428
Ildefonso Beriz. 5oi>
José Bruno Giménez. 211
Gerónimo Barberan. 303
Domingo Bozal. 266
Juam BerbegaL 233
Juan Bruik 745
Inocencio Brequera. 44 L
Joaquín Buil. 284
Justo Bailarín. 265
Pascual Belenguer.., 206:
Francisco Blas. 209
Juan Cartié. 389
Joaquín Cenarbc. 231
José Celimendi. 238
Fidemio Cataten. 362
Manuel Cantin. 271
Bernardo Calabia. ■ 201
Jbsé de la Cruz. 333
Bartolomé Calvete-. 218
Jacinto Córrale. 473
Sebastian Cebrian. 220
Miguel Clavero. 242
Manuel Dronda. 7196
Ramón Esparza. 227
Francisco de Paula Funes. 2059
José Fondevila. • 326

Sr. Conde de Faura. 220
D. Bernardo Frison.. 617

Joaquín María Giménez de
Embun. 596

Joaquín GonzalbO'. 1778
Carlos Gómez. 1128
Ensebio Giménez. 295
José Guillen. 223
Matías Galve. 212
José Giral. 206
Juan Gimeno. 224
José Yarza. 284
Mariano Yoldi. 264
Francisco Jordán. 393
Mariano Lezcano. 532
Mariano Larralde. *268
Tomás Lansac. 313
Francisco Ledesma. 433
Miguel Lezcano. 258
Gregorio López. 240
Angel Lázaro. 250
Eugenio Meneseau S. Martin 1069
Francisco Fernandez Mayoral 239
Bartolomé Martin. ‘ 318
Carlos Mariñosa. 246
Joaquín Marín. 388
Mariano Miguel. 223
Eusebio Magallon. 505
Manuel Maza. 633
Antonio Marco. 362
Pablo Oro. 259

D, Joaquín Ortíz. 358
Francisco Pena. 461
Vicente Pascual. 490
Domingo Pallete. 405
Mariano PuyoL 251
Miguel Ponte. 5058
José Undules. 414
José Paules. 414
Pedro Perales. 2ti
Manuel P. Jaime. 437
José Perez Valls. 433
Francisco Romeo Martínez. 211
Juan Romeo y Toron. 400
Francisco Rodríguez. 2oM
Mateo Romeo. 258
Miguel Rodrigo. 261
Nicolás Rivas Elola. 216
Camilo Sarañano. 215
Alejandro San Joaquín. 890
Antonio San Miguel. 294
Mariano Sásera* 46 í
Francisco Sen Martin. 233
Jacinto Sasera. 462
Angelo Sasera. 490
Pedro Saenz Beltran. 221
Timoteo Sánchez. 285

Sr. Marqués de Torrecilla. 77t
D. Eusebio Torner. 373

Teodoro Ulvez- y Lison. 554
Fermín Velase». .530
Antonio Vidal. 978
Benito Urchaga. • 491
Antonio' Viu. 217.
Antonio Zaporta. 225

Lo que se inserta en. este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. Zaragoza 5 de Setiembre 
de 1860.—Fernando de los Río s .

Nc m . mi.

Circular número 461.

D. Fernando de los Ríos y Acuña, 
Gobornador de esta provincia.

llago saber: Que por decreto de 
este día he admitido á D. Eduar
do Raíz Pons- vecino de esta ciu
dad una solicitud que ha presentado 
en 20 de Agosto de 1860, sobre 
registro de dos pertenencias de una 
mina de Asfalto sita en término de 
Torrelapaja; partida de Ugachaies 
con el título de Asfáltica y linda 
por el N. con pertenencias de la 
mina Precipitada; al S. con la Om- 
bria; al E. con el camino de So
ria y al O. con el cetro del Pi- 
cuezo, y que la designación de es
te registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el sitio 
donde se baila descubierto el mineral 
marcado con la letra A. en el ad
junto plano, y distante doscientos 
cincuenta metros del punto R. que 
es el centro de la linea csterior del 
Sur de las pertenencias de la mi
na Precipitada. Desde dicho punto 
B. se medirán en dirección E. 23Q 
metros lijándose la primera estaca: 
desde esta en dirección S. 300 me
tros fijándose la segundar desde 
ella en dirección 0. se medirán 500 
melros y se fijará la tercera: des
de allí en dirección N. se medi
rán 300 metros y se lijará la 4.a 
estaca con lo que aparecerá de
marcada la 1.a pertenencia. Para 

demarcar la 2.a se partirá de la 
3.a estaca en dirección al S. se me
dirán 300 metros fijando la 5/ es
taca y desde esta dirigiéndose al E. 
se medirán 500 metros y se fijará 
la estaca 6/ con lo que quedará 
demarcada la 2/ pertenencia.

Ei> su consecuencia la persona 
que se eseyese perjudicada en la ad
misión de este negistro lo deducirá 
dentro del. término de sesenta dias 
pregados pop la ley del ramo; te
niendo entendido que en -caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoze 6 de Seliem- 
brede 1860.=Fernando delosRios- 
y Acuña.

Nú m . fll2.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PHOPLEDADES KP8KECUOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAMZA.

El Domingo 30 de corriente mes, 
y hora de las once de su mañana, 
se celebrará subasta pública para el 
arriendo de 25 campos sitos en tér
minos del pueblo de Sediles, proce
dentes del Estado-, y que pertenecie
ron al capítulo eclesiástico de dicho 
pueblo, con sujeción al pliego de con
diciones siguiente.

1 .a El remate se celebrará á las 
once del día espresado ante el Alcal
de constitucional de dicho pueblo, el 
Procurador Sindico y Escribano ó Se
cretario , quedando pendiente de la 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia.

2 .a No se admitirá postura menor, 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

5 / Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial 
las labores hechas en las fincas, antes 
de temar posesión, y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais. ‘

k* El rematante de una ó mas 
fincas, las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y de
mas que contengan, y del estado en 
que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios y de
terioros que en j-uicio de peritos se 
notasen ai fenecer el contrato. Él 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos y para las de 
labor, se obligará á disfrutarlas á es • 
tilo del país.

5 .a Él arrendatario pagará el im
porte del'arriendo, en la Administra
ción del partido, en oro ó plata.

6 .a El arriendo será por el tiempo 
de tres años que principiarán en el 
día de la aprobación del Sr. Gob-r- 
nador y finarán en 15 de Agosto de 
1863.

7 .a En el caso dé enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo, conforme á la ley é instruc
ciones que rigen en la materia.

8 .* No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

9 .a Será obligación del arrcmla- 
tario, el pago de las alfardas y reates 
ordinarios y estraordinaríos.

40 . No será permitido á los arren
datarios, pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura* 
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sin opcion á ser indemnizados por es- 
¡incion de langosta, pedrisco, ni otro 
incidente imprevisto.

11. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sujeto á la acción que contra el 
intente la Administración y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lu
gar. Si llegare el caso de egecucion 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.. .

12. El arrendatario no sufrirá otro 
desembolso, que el pago de derechos 
al Escribano, Fiel de fechos, pregone
ro y el papel que se invierta en el es
pediente y escritura, y las dietas de 
perilofr en el caso de justiprecio.

4 3. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes, y adoptadas por la 
costumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.
En el pueblo de Sedíles. 

1. Un campo procedente de su ca- 
-pitillo eclesiástico, en términos del 
mismo, en la Miranda, de una ane
gada tierra, que lleva en arriendo Mi
guel Blasco, tipo 28 rs. vn. anuales.

2. Otroen id. de id. en la Planada de 
una y media anegada de tierra, que id. 
el mismo Blasco, tipo 17 rs. anuales. I

3. Otro en id. de id. en Barran- I 
quillo, de media anegada de tierra, I 
que id. el mismo Blasco, tipo 2o rs. I 
vn. anuales. .

4. Otro en id. de id. en la misma I 
partida de una anegada tierra, que id. I 
el mismo tipo lo rs. vn. anuales.

5, Otro en id. de id. en el Plano, 
de una yugada de tierra, que id. di- I 
cho Miguel Blasco, tipo 11 rs. anuales. .

6. Otro en id. de id. en la Plana, 
de dos yugadas tierra, que id. el men
cionado Blanco, tipo 2o rs.vn. anuales.

7. Otro en id. de id. en la Trias, 
de cuatro yugadas tierra que id. el es- 
presado Blasco, tipo 116 rs. vn. anuales.

8. Otro en id. de id. en la Hoya 
de Zarza de media yugada tierra, que 
i I. el mismo tipo 18 rs. vn. anuales.

9. Otro id. de id. en la Cañada 
de dos yugadas tierra, que id. el mismo 
tipo 13 rs. vn. anuales.

10. Una hera en id. de id. en los 
Bajos, que id. el mismo tipo 8 reales 
vellón anuales.

11. Un campo en id. de id. en
Espaderos, de media yugada tierra, que 
id. el mismo, tipo 17 rs. vn. anuales.

12. Otro en id.' de id. en la Huerta 1 
de tres anegadas tierra, que id. el mis
mo, tipo 6o rs. vn. anuales.

13. Otro en id. de id. en Redondo 
de una anegada tierra, que id. el mis
mo, tipo 34 rs. vn. anuales.

14. Otro en id. en la Fuente, de 
una anegada de tierra, que id. el mis
mo, tipo 31 rs. vn. anuales.

lo. Otro en id. de id. en Carras
quillas, de tres anegadas tierra, que id. 
el mismo, tipo 134 rs. vn. anuales.

16. Otro en id. de id. en Fuente- 
cillas, de tres yug das tierra, que id. 
el mismo, tipo 101 rs. vn. anuales.

17. Otro en id. de id. en Ventiga 
Piubio, de una yugada tierra que id. el 
mismo Miguel * Blasco, tipo 40 reales 
vellón anuales.

18. Otro id. de id. en los Gerni-

líos, de media yugada de tierra, que 
id. el. mismo, tipo 7 rs. vn. anuales.

19. Otro en id, de id. en el Cerro, 
de media yugada tierra, que id. el 
mismo tipo i5 rs. vn. anuales.

20. Otro en id. de id. en Terreno 
db media yugada tierra, que id. el mis
mo, tipo 8 rs. vn. anuales.

21. Otro en id. de id. en los Fe
riales, de una y media yugadas tier
ra, que id. el mismo tipo 25 reales ve
llón anuales.

22. Otro en id. de id. en Peña 
Rubia, de dos anegas tierra, que id. 
el mismo, tipo 5 rs. vn. anuales.

23. Otro en id. de id. en C >Ha- 
dico, de dos yugadas tierra, que id. el 
mismo, tipo 57 rs. vn. anuales.

24. Otro en id. de id. en Valde- 
huerla, de media yugada tierra que id.

| el mismo, tipo 10 rs. vn. anuales.
25. Otro en id. de id. en dicha 

partida, de tres cuartos de anega de 
tierra, que id. el mismo, tipo 50 rea-
les vellón anuales. ,

Zaragoza 4 de Setiembre de 1860. 
=E1 Administrador, Benito G. de 
Longoria.

Nú m . 1113.

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Distrito de Zaragoza.

Por Real orden de 1 0 de Mayo úl
timo, ha sido autorizado el Ayunta
miento de Galcena para la roza á flor 
de tierra de las leñas existentes en 
la partida titulada Valdesilos del monte 
plano del Rebollo, cuyos límites, clase 
de productos, especie, número de quin
tales y valor de cada uno, es como 
S’SUe: XTValdesilos.=Linda por el N. con 
baldíos del término de Calcena, E.

I con idem del término de Trasobares 
S. con el camino de Llueca y O. con 
la senda que cruza las heredades de 
Ramón, bu eslension aproximada es 
de 70 hectáreas: produce doce mil 
quinientos quintales de leñas, tasadas 
á un real cada uno y. setecientos dn- 
cuenta y cinco quintales de corteza 
valoradas á diez rs. cada quintal, cuyo

I valor total es el de 20250 rs. vn.
La enagenacion de los referidos pro

duelos se verificará en pública subasta, 
no por la cantidad alzada sino por el 
tipo de tasación de cada quintal con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
el dia 6 de Octubre próximo á su 
hora de las 12 de la mañana, bajo
la presidencia del Alcalde y en la 
Casa consistorial del mismo pueblo, 
en cuya Secretaría de Ayuntamiento 
se hallará con la debida anticipación 
el pliego de condiciones. Zaragoza 5 
de Setiembre de 1860.aEl Ingenie
ro, Luis de Urrejola.

Nú m . lili.

Distrito forestal ele Zaragoza.

Por Real orden de 10 de Agosto 
último ha tido autorizado el Ayun
tamiento de Torrelapaja para el apro
vechamiento de lefias existentes en la 
porción de monte titulado la Umbría 
que comprende el trazado de la car
retera de Soria á Calatayud, dispo
niendo que los quinientos veinte quin
tales de carbón, cuarenta cubos para 
carros y cien dentales para arados que 
se calcula producirá la corta, se ena- 
gena en pública subasta bajo el tipo 
de 8 rs. el quintal áe carbón, diez

Núm Altura j Diámetro Valor
pies. Muiros. Centímetros. Rls. vln

24 De 6 á 8 De 30 á 35 210
8 8 álO Id. 88

42 10 á 12 Id. 144
24 12á14 Id. 312

6 6 á 8 Do 35 á 40 66
12 8 álO Id. 144
10 10 á 12 Id. 130
39 12 á 14 Id. 546

5 6 á 8 De 40 á 45 62
4 8 á 10 Id. 52

14 10 á 12 Id. 154
•2 12 á 14 De 45 á 50 34

454 1940

La euagenacion de los referidos 
pinos se verificará en pública su
basta el dia 3 del próximo Octubre 
á su hora de las doce bajo la pre
sidencia del Alcalde y |en la Casa 
consistorial del mismo pueblo en 
cuya Secretaría de Ayuntamiento se 
hallará con la debida anticipación 
el pliego de condiciones. Zaragoza

reales cada cubo y dos rs. por cada 
uno de los dentales que se obtenga.

La enagenacion de los referidos pro
ductos se verificará en pública subasta, 
no por la cantidad alzada sino por 

| el tipo de tasación, con arreglo á 
1 las disposiciones vigentes él dia 4 de 

Octubre próximo á su hora de las 
12 bajo la presidencia del Alcalde y 
en la Casa consistorial del mismo pue
blo, en cuya Secretaria de Ayunta
miento se hallará con la debí .a an
ticipación el pliego de condiciones. 
Zaragoza 4 de Setiembre de 1860.— 
El Ingeniero, Luis de Urrejola.

Nim . 1H5.

Distrito forestal de Zaragoza.

No habiéndose presenlado licita- 
dores en la subasta de cuarenta mil 
arrobas de regaliz que pueden es- 
Iraerse de las Mejanas denominadas 
Galacho y Quiñones portenecientes 
al pueblo* de Quinto y que fué anun
ciada en el Boletín .oficial de 8 de 
Marzo último núm. 38 para el dia 
24 del mismo, he dispuesto se ve
rifique nueva subasta el dia 4 del 
próximo Octubre á su hora de las 
42 en igual forma que la anterior 
y bajo el mismo pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría de 
Ayuntamiento del espresado pueblo. 
Zaragoza 4 de Setiembre de 4 860. 
=El Ingeniero, Luis de Urrejola.

Nú m . 1116.

Distrito fores al de Zaragoza.

Por Real orden de de Mayo 
último, ha sido autorizado el Ayun
tamiento de Lobera para la corta 
de ciento cincuenta y cuatro pinos 
señalados en el monte pinar de 
dicho pueblo, partida denominada 
Sisayo, cuyas dimensiones y valor 
de cada pino es como sigue:

i de Setiembre de 1860.—El In
geniero, Luis de U« rejola.

Nú m . 1117.

Distrito forestal de Zaragoza.

Por Real orden de 10 de Agos
to último ha sido autorizado el Ayun
tamiento de Quinto para el apro
vechamiento de 134 chopos próc- 
ximo á ser derrivados por el rio 
Ebro y treinta caídos ya, del soto 
de dicho pueblo, cuyas dimensiones 
y valor de cada uno escomo sigue:

Núm. 
de pies.

30
35
48
15

4
2

30

164

Altura 
Metros.

Circunferen
cia Metros.

Valor 
Rls. vlu.

2,507 0,557 . 72
3. 0,835 48 í
3,313 1,114 856
3,854 4,393 332
4,851 4,671 428

5, 4,954 88
75)» »

2032

La enajenación de los referidos 
productos se verificará en pública 
subasta bajo el tipo de 2032 rs. 
en que han sido lasados, señalán
dose para el remate el dia 5 de 
Octubre próximo á las doce de >u 
mañane, bajo la presidencia del Al
calde de Quinto y en la casa con
sistorial del mismo, en cuya secie- 
laría de Ayuntamiento se hallaia 
con la debida anticipación el pliego 
de condiciones, admitiéndose las me
joras y beneficios preceptuados en el 
artículo 79 de las ordenanzas gene
rales del ramo. Zaragoza o de Se
tiembre de 4 86O.=Ll Ingeniero, 
Luis de Urrejola.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento Constitucional de 
la villa de Pina arrendará en públi
ca subasta las yerbas de los dos acam
pos llamados Tolon y Albira, á las 
once de la mañana de, los dias 9 13 
y 16 de los corrientes, bajo los pac
tos y condiciones que se hallan de 
manifiesto. El que quiera interesarse 
en dicho arriendo, se presentará en 
las casas consistoriales de dicha villa 
los espresados dias y hora, que se 
rematará en favor del mejor postor.

E1 Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina, arrendará en pública 
subasta las yerbas de los tres acampos 
de propios, como son Florida baja, 
Val de Romero y Trancar de la Loma, 
á las once de la mañana de los dias 
9, 13 y 16 de los corrientes, bajo 
los pactos y condiciones que se ha
llan de manifiesto. El que quiera in
teresarse en dichos arriendos, se pre
sentará en las Casas consistoriales de 
dicha villa los espresados dias y hora, 
que se remataran en Cavor del mejor 
postor.
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•Q-

instrucciones

REMATE 
riano Moliner,

para 11 df Julio de ISdG.

cl #4 wK.D. Francisco de P.ipa y Esteno D. Ma-

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
N.im. 

de
Arden.

Rusticas. PROPIOS
-— im-aj^rr-i i»

Mayor cuantía

1988

1989

1990

1991

1992

1992

Núm. 335=141=8

Partido de 45jca de los Caballeros.

TAUSTE.

. Peña, confrontante po/N.^co^^dehesa0 dC raustc’ en Orminos del citado pueblo parti-
mmo y cabañera de Puy-tamariz y por O. con aceauia dH n P7 h ”a,hada Valjuncosa, poi S coi ca
la te'esta ^í,esa ecsisten camino de tercer' órdendos rurilev ^b'CeS ‘^"i qUe "’WW 378 hectáreas. 
La llevan en arriendo los. ganaderos en 700 rs nue mHn on 3 L m Y ? es’ ,os 9l>e quedan escluidos de la medición 
por los que se subasta. ” . . /S" qUC Pa8'm en 3 d« Mayo, capitalizada en 15750 y tasada en 23800 reales vn'

da de «Cubilar de la

*5 áreas, 93 centíáreas: en

Núm. 333-141—9 del
conlrontante por N con dehesa Torre de Mira, por K cor^ la II madPa Cuhihr h citada villa partida de la Lomua’
O con acequia de! lugar. .De cabida de 872 cáhices que componen 498 hech L o ^ña' S' co" ca""'uo y cabañera y por 
én T ¿rdM y •ru4a'|e.s’ lo- W quedan excluidos de la medición ía levan en9 Lh Ó®?‘ í®’1®” C':islen un “'"¡”0 de 
en 3 de Mayo, capitalizada en 15750 y tasada en 22210 rs. vn. por los qúe se subasta 8Wr0S cn W° rs- G™ Pa8an

de Segunda de la. Fuesas, confrontante por V c¿nP déhtoa de Pu Ta m '05 6 ^‘“i e" ‘""’W” del oitad') Pueblo partida
el 8. con la de Varellás y por ó. con camino y ¿vañem cabida d» 71 l^h ®On ,,.a'nada Primera de las fuesas9 p“ 
ccntiareas Lá llevan en arriendo los ganaderos en 703 rs que parean en 3 de Mivn '65 e(P?*Ya,en 408 hectáreas 51 áreas 12 
reales vellón por los que se subasta. . . que Pagan en 3 du -Mayo, capitalizada en 1 o730 rs., y tasada en 24500

Primera de ¡as Fuesas; confrontante'por deOí>°SFm de ,a citada-vida partida de

^do. los ganaderos en 700 rs. que pagan en 3 de ^o; capita.i^

tida Te' d'e4 Torren: 1o™fro“^ ■’lí/ir'h S C” términ°S 8,51 t*b,° Par-

ramilla y balsa de Garcés v por Oeste con eaminnv r n deL^S fue* Por E con .pinarilio alto, por S. con Puv-Za-
arcas S2 centiáreas. Esta <kl,esa tiene un camino íur»lC la^íeva* tierra qUe ^uivaien ó 392 hectáreas 65
capitalizada en 15750 y tasada en 21500 rs. vn. por los-que se subasta ” ?ana4eros en 700 rs' 9ae Pa8™ ™ 3 de Mavo:

Núm. 335—141—13 del inventarín TTn« a i .
Sasico Val de las cuebas: confrontante por NorteloS^^^ de Tauster en términos de esta villa partida de
Canducrco y llano Valsa Gárcés y por Oeste con camino C™ k de Por S- c°n Ia
hectáreas 94 areas: esta dehesa tiene enclavado un camino rnnl C nó aS‘ De- .cablda de cahíces tierra que componen 292 
Mayo, capitalizada en 15750 y tasada en 20800 rs. por los que se ^subasta 60 amendo Ios Sederos en 700 rs. que pagan en 3 de

Imprenta de Antonio GalUfa.

TiP» 
de Ja subaste

Reales. Cts

25800

22240

24300

21000.

21500

20800
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